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COMUNIDAD AUTONOMA
DE MADRID

en el establecimiento bancario que el propio Patronato determine, a
nombre de la Fundación.

Cuarto.-Que de esta Orden se den tos traslados reglamentarios.

Madrid, 28 de marzo de I989.-P. D. (Orden de 12 de enero de 1989),
la Subsecretaria, carlota Bustelo García del Real.

Comprador Vendedor

1 dólar USA ........... ......... 117,073 117,367
1 dólar canadiense .... ...... ......... 98,846 99,094
1 franco francés .... ...... ' .. .......... 18,355 18,401
1 libra esterlina ..... 197,003 197,497
1 libra irlandesa ... 165,593 166,007
1 franco suizo ..... 69,658 69,832

100 francos belgas: ... 296,229 296,971
1 marco alemán 61,972 62,128

100 liras italianas .... .............. 8,478 8,500
1 florín holandés ......... ......... 54,976 55,1l4
1 corona sueca ....... ... .. ...... 0,000 0,000
1 corona danesa ............ ... ... 15,930 15,970
1 corona noruega .... 17,099 17,141
1 marco finlandés ........ .... 27,735 27,805

100 chelines austriacos ... ..... 881,197 883,403
100 escudos portugueses .... .... 74,926 75,1l4
100 yens japoneses 87,471 87,689

1 dólar australiano 93,932 94,168
100 dracmas griegas 73,009 73,191

1 ECU ...... 129,009 129,331

Cambios

Mercado de Divisas

BANCO DE ESPAÑA

Divisas convertibles

Cambios oficiales del dfa 4 de mayo de 1989

ORDEN de 10 deahril de 1989, de la Consejería de Po/(tica
Territorial, por la que se hace publica la modificación
puntual de Plan General de Ordenación Urbana de Mósto
les, promovida por el citado Ayuntamiento.

En sesión celebrada el día 6 de abril de 1989, y por el Consejo de
Gobierno de la Comunidad de Madrid, se ha adoptado, entre otros
acuerdo, cuya parte dispositiva a la letra dice:

«Aprobar definitivamente la modificación puntual del Plan General
de Ordenación Urbana del término municipal de Móstoles, consistente
en el cambio de calificación en el solar, de 1.434 metros cuadrados
situado en la calle Magal1anes, con vuelta al parque de Valencia, que
pasa de uso industrial a residencial, y subsiguiente cambio de Ordenanza
7 a 2, promovido por el Ayuntamiento de la localidad citada, en base
a las consideraciones técnicas y jurídicas en que fundamenta su informe
favorable la Comisión de Urbanismo de Madrid.

Publicar el presente acuerdo en el "Boletín Oficial del Estado" y en
el "Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid", en cumplimiento de
lo establecido en el artículo 15 del Decreto 69/1983, de 30 de junio
artículo 41, en relación con el 56, de la vigente Ley del Suelo, y articulo
134 del Reglamento de Planeamiento.»

Lo que se hace público para general conocimiento, significándose
que el transcrito acuerdo agota la vía administrativa, pudiendo interpo
nerse contra el mismo recurso de reposición, previo al contencioso-
administrativo, para ante el Consejo de Gobierno de la Comunidad de
Madrid, en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente a la fecha
de inserción de la presente Orden, de conformidad con lo dispuesto en
el artículo 14.1 del Decreto 69/1983, de 30 de junio, antes citado
significándose que el mismo deberá ser presentado por conducto de esta
Consejería de Política Territorial.

Madrid, 10 de abril de 1989.-EI Consejero, Eduardo Mangada
Samaín.
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Román Mas Calvet, r como Vocales, don Luis Agüero de la Teja, don
Manuel Cuchet Agulrre y don Fernando Moreno Cea; Que todo lo
relativo al gobierno de la Fundación queda recogido en el título tercero
de lo~ Estatutos por los que se rige la Fundación expresamente el crácter
gr31UJtO del cargo de Patrono, quedando dicho Organo de Gobierno
obligado a la rendición de cuentas y presentación de presupuestos
anualmente al Protectorado;

Resultando que el valor de los bienes adscritos a la Fundación es el
de 2.500.000 pesetas, como se recoge en la escritura de constitución y
están depositados en una cuenta corriente abierta a nombre de la
Institución en el Banco de Santander agencia urbana número 14 de
Madrid' ' ,

~es~ltando .que la Dirección p'rovincüll de Trabajo y Seguridad
SocIal de.Madnd, al elevar el expediente lo acompaña de informe en el
que. mamfiesta que se han cumplido los requisitos y trámites legales,
habIéndose c~mcedido el preceptivo trámite de audiencia, sin que
duratl:te el mismo .se hl;lya formulado reclamación alguna, según se
acredIta en la certIficación que acompaña, por lo que propone sea
otorgada la clasificación que se solicita;

Resultando que sometido el expediente al preceptivo informe del
Servicio Jurídico del Departamento este fue facilitado en el sentido de
que para·· acceder a la clasificación solicitada debería modificarse el
artículo 6.0 de los Estatutos, de forma que se aludiera en el mismo que
los motivos en que se funda la decisión de prestar o no la asistencia por
parte de la Fundación, debía de ser de aplicación genérica a todos los
beneficiarios;

Visto el Real Decreto y la Instrucción de 14 de marzo de 1899, los
Reales Decretos de 8 de abril de 1985, 11 de julio de 1988, 20 de julio
de 1988 y la Orden de 12 de enero de 1989'

Considerando que esta Subsecretaría es competente para resolver el
presente expediente en u~o de las atribuciones que, en orden al ejercicio
del Protectorado del GobIerno sobre las Fundaciones benéfico-particula
res, tiene delegadas de la titular del Departamento por el artículo 1.0 de
la Orden de 12 de enero de 1989 (<<Boletín Oficial del Estado» número
12), en relación con los Reales Decretos 530/1985, de 8 de abril
(<<Boletín Oficial del Estado» número 98); 727/1988, de l1 de julio
«<Boletín Oficial del Estado)) número 166), por el que se reestructuran
los Departamentos Ministeriales; 791/1988, de 20 de julio (<<Boletín
Oficial del Estado» número 176), por el que se determina la estructura
orgánica inicial del Ministerio de Asuntos Sociales y el articulo 7
facultad primera de la Instrucción de Beneficencia de 14 de marzo d~
1899, en el que se estipula que corresponde al Protectorado del Gobierno
la facultad de clasificar las Instituciones de Beneficencia;

Considerando que conforme.previene el artículo 54 de la Instrucción
de 14 de marzo de 1899, el promotor de este expediente de clasificación
se encuentra legitimado por tener el carácter de representante de la
Fundación, segun consta en la documentación obrante en el expediente;

Considerando que el artículo 4.° del Real Decreto de 14 de marzo de
1899, dice que son de beneficencia particular todas las Instituciones
creadas y dotadas con bienes particulares y cuyo Patronato y administra
ción haya sido reglamentado por los respectivos fundadores, circunstan
cias todas ellas que concurren en el presente expediente;

Considerando que el capital fundacional, de un valor de 2.500.000
pesetas se estima como recoge el artículo 58 de la Instrucción suficiente
para el cumplimiento de los fines benéfic<H\sistenciales señalados a la
Fundación, Que se relacionan en el resultando tercero de esta Orden;

Considerando Que el Patronato se encuentra integrado por las
siguientes personas: Como Presidente, doña Ana María de la Lama y
Salvarrey; Vicepresidente, don Pedro Zarandona Antón; Secretario, don
Román Mas calvet, y como Vocales, don Luis Agüero de la Teja, don
Manuel Cuchet Aguirre y don Fernando Moreno Cea;

Considerando que dicho Patronato queda obligado a rendir cuentas
)' presentar presuJ;>uestos al Protectorado del Gobierno y siempre a
Justificar el cumplImiento de las cargas de la Fundación cuando fuese
requerido al efecto por el Protectorado;

Considerando Que comunicado al Patronato de la Fundación lo
expuesto en el informe facilitado por el Servicio Jurídico del Departa
mento, remite escritura publica: modificativa del artículo 6.0 de los
Estatutos, de conformidad con lo solicitado en el precitado informe,

Este Departamento ha tenido a bien disponer:
Primero.-Que se clasifique, como de beneficencia apnicular de

carácter mixto la <<Fundación Ana María de la Lama y Salvarre)'»,
instituida y domiciliada en Madrid.

Segundo.-Que se confirme a doña Ana María de la Lama y
Salvarrey, don Pedro Zarandona Antón, don Román Mas Calvet, don
Luis Agüero de la Teja, don Manuel Cochet Aguirre y a don Fernando
Moreno Cea, en sus cargos, como componentes del :>atronato de la
Fundación, quedando obligados a presentar cuentas y presupuestos
anualmente al Protectorado del Gobierno y en todo caso sujetos a
acreditar el cumplimiento de cargas cuando fuese requerido por el
Protectorado, teDlendo que atenerse a las previsiones fundacionales en
cuanto al nombramiento de las persona que habrán de sustituirles en sus
cargos, dando cuenta al Protectorado cuando tal evento se produzca.

Tercero.-Que los bienes inmuebles, cuando los hubiere, sean inscri
tos a nombre de la Fundación, y los valores y metálico sean depositados


